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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         3 4      . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial informe, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la cantidad de personal permanente y transitorio de la Administración Pública, organismos descentralizados financiados y autofinanciados y Empresas del Estado, consignando la cantidad de agentes por categoría y repartición donde prestan servicios, como asimismo número de horas cátedras, en el caso de personal docente.-

ARTICULO 2 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial informe cuáles fueron las razones por las que se omitió incorporar en el Proyecto de Presupuesto del Ejercicio 2010 lo enunciado en el artículo 1º de la presente, no dando cumplimiento al artículo 24º de la Ley de Administración Financiera Nº 5.571, de acuerdo a lo que se desprende del artículo 17º del Proyecto de Presupuesto enviado a la Honorable Legislatura.-

ARTICULO 3 º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veinte días del mes de mayo del año dos mil diez.-
